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Guía para la ?jación
de procedimientos en la cadena logístca

CERTIFICACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
NTC-OHSAS 18001:2007

La creciente demanda de la comunidad internacional por disponer de un estándar que 

permitiera armonizar los requisitos existentes en seguridad y salud ocupacional impulsó 

seguir el modelo BS OHSAS 18001 Occupational Health and Safety Assessment Series, 

desarrollado como una herramienta que facilita la integración de los requisitos de seguridad 

y salud ocupacional con los requisitos de calidad, ISO 9000 y de administración ambiental, 

ISO 14000.

La OHSAS 18001 establece los requisitos que permite a las empresas controlar sus riesgos de 

seguridad y salud ocupacional y a su vez dar confianza a quienes interactúan con las 

organizaciones respecto al cumplimiento de dichos requisitos.

Esta norma hace énfasis en las prácticas proactivas y preventivas, mediante la identificación 

de peligros y la evaluación de control de los riesgos relacionados en el sitio de trabajo.

Algunos beneficios y porque certificar en OSHAS 

�

�

�

�

�

Consolida la imagen de prevención de riesgos ante colaboradores, clientes, 

proveedores, entidades gubernamentales y la comunidad.

Otorga una posición privilegiada frente a la autoridad competente, porque demuestra 

el cumplimiento de la reglamentación vigente y de los compromisos adquiridos.

Asegura la credibilidad centrada en el control de la seguridad y la salud ocupacional.

Mejora el manejo de los riesgos en seguridad y salud ocupacional permanentemente.

Facilita la implementación de un sistema integrado de gestión.

http://www.icontec.org/BancoConocimiento/C/certificacion_ohsas_18001/certificacion_

ohsas_18001.asp?CodIdioma=ESP

Normas técnicas
Relacionadas con la actividad logística

FRENTE DE SEGURIDAD EMPRESARIAL
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CERTIFICACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

NTC-ISO 9001:2008 REQUISITOS

Familia de las ISO 9000

ISO 9001:

La norma ISO 9001: 2008

ISO 9000:

ISO 9004:

ISO 19011:

ISO 9001

Contiene la especificación del modelo de gestión e incluye los pre-requisitos del
Modelo.

contiene los requisitos que han de cumplir los sistemas de la
calidaden los aspectoscontractualesodecertificación.

Son los fundamentos y el vocabulario empleado en la norma ISO 9001.
Actualmenteenversión2005.

Esunadirectriz paragestionarel éxito sostenidoenunaorganización.

Especifica los requisitos para la realización de las auditorías de un sistema de
gestión

, para el sistema de gestión de salud y seguridad ocupacional especificado en
OHSAS 18001 y también para el sistema de gestión medioambiental especificado en ISO
14001.

http://es.wikipedia.org/wiki/ISO_9001

Algunos beneficios y porque certificar en ISO 9001

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

Estandarizaciónde susprocesos.
Permite implementarProcedimientos yRegistros.
Elevael nivelen laGestiónde todos los recursoshumanos.
Permite tenerbajo control en laGestiónde laEmpresa.
Aporta informacióna laDirecciónpara la tomadedecisiones.
Acostumbraa laOrganizacióna trabajar con IndicadoresdeGestión.
Permiteaumentar la imagenpositiva anteClientes yProveedores.
Diferenciaciónenelmercado.
Cumplimientodelmarco legal,minimizandoel nivelde riesgo.
Asigna responsabilidadesencadanivelde laorganización.
Aumenta la imagenpositiva de la Empresa, otorgando credibilidad de una tercera parte
independiente.
Optimizael desempeñode laOrganización.
Trabaja sobre la culturadeAdministracióndeRiesgo.
Presiona a la Empresa en el mantenimiento del Sistema, a través de las Auditorías de
Seguimiento.
Mejorael niveldeAsegurabilidad, paradeterminados riesgos.
http://www.spiritsa.com.ar/consultoria.php
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CERTIFICACIÓN RUC

Es un sistema de información operado por el CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD en
donde se recopilan los resultados sobre la GESTIÓN de los contratistas en Seguridad
Industrial, SaludOcupacional yMedioAmbiente.

ALCANCE Ofrece a las empresas inscritas, un sistema de evaluación y seguimiento sobre la
gestión y el cumplimientode los requisitos legales y deotra índole resumidos en la "Guía del
SistemadeSeguridad, SaludOcupacional yAmbienteparaContratistas".

Algunos beneficios

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

Aplicación de una metodología de evaluación estándar para todas las empresas
contratistasdel sector.
Suministro de una herramienta para la autoevaluación de la gestión en Seguridad
Industrial, SaludOcupacional yMedioAmbiente.
Cumplimiento de las exigencias de ley en la definición y aplicación de la gestión en
Seguridad Industrial, SaludOcupacional yMedioAmbiente.
Igualdad de condiciones para los contratistas en el cumplimiento de los requisitos en
Seguridad Industrial, Salud Ocupacional yMedio Ambiente que adelanten procesos de
licitación.
Evaluación de la Gestión de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional yMedio Ambiente
porun terceroneutral (CONSEJOCOLOMBIANODESEGURIDAD).
Realizacióndeunavisita anual deevaluacióndonde se identificanaspectos conformes y
no conformes con laGuía del Sistemade Seguridad, SaludOcupacional y Ambiente para
Contratistas.
Visitas de seguimiento adicionales, a solicitud del contratista, que fomentarán el
compromiso y efectividad de lasmedidas aplicadas para el cumplimiento de la Guía del
SistemadeSeguridad, SaludOcupacional yAmbienteparaContratistas.
Disposición de profesionales calificados para la realización de las visitas de evaluación y
seguimiento.
Informe de la gestión desarrollada en Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio
Ambiente que incluye, perfil gráfico de desempeño, aspectos conformes y no
conformes con la Guía del Sistema de Seguridad, Salud Ocupacional y Ambiente para
Contratistas y requisitos legales, deotra índole yde la guíaque sedebencumplir.
Actualizaciónen los aspectosdeProtecciónySeguridad industrial.

http://www.laseguridad.ws/consejo/consejo/html/rucUnico.jsp?id=gmcol#alcance
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CERTIFICACIÓN - SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL

NTC-ISO 14001:2004

La implementación de la norma ISO 14001 Sistema de gestión ambiental crea un enfoque
sistemático para las actividades ambientales y la mejora en los procesos en las empresas
dirigido a Definir los aspectos e impactos ambientales significativos para la organización y
sirve para:

Plantear objetivos y metas del desempeño ambiental.

Establecer programas de administración ambiental.

Definir la política ambiental de la organización.

Fortalecer la responsabilidad personal con el medio ambiente.

�

�

�

�

Algunos beneficios

�

�

�

�

Demuestra ante la autoridad competente el cumplimiento de la reglamentación
ambiental vigente en el país.

Es la evidencia para la comunidad o cualquier parte interesada de un desempeño
ambiental sano que respalda y potencia la imagen de las empresas.

Ayuda a las organizaciones a responder ante presiones y estímulos provenientes de las
autoridades ambientales y otros estamentos, para lograr un desempeño ambiental
sano y la conservación de los recursos naturales.

Los requisitos de la norma ISO 14001 se integran apropiadamente en los procesos de las
compañías y con ayuda de la norma ISO 9001, se pueden desarrollar para crear un
sistema de gestión.

http://www.icontec.org/BancoConocimiento/C/certificacion_iso_14001/certificacion
_iso_14001.asp?CodIdioma=ESP.
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Certificación - NORMA BASC VERSION 3 - 2008
Business Alliance For Secure Commerce (BASC) -Seguridad y Protección al

Comercio Internacional.

Es una alianza empresarial internacional que promueve un comercio seguro en cooperación
con Gobiernos y Organismos internacionales.

Algunos beneficios

Para Empresas

Para Aduanas

Prestigio al obtener membresía de World BASC Organization (WBO).
Certificación de su Sistema de Gestión en Control y Seguridad (SGCS).
Inclusión en la base de datos de empresas certificadas de WBO.
Disponibilidad de equipos de auditores competentes para la implementación y
auditorias del SGCS.
Beneficiario de Memorandos de Entendimiento suscritos por WBO con aduanas,
entidades de control y organismos internacionales.
Representatividad y facilitación de contactos ante las autoridades vinculadas al
comercio exterior.
Disminución de costos y riesgos derivados del control a sus procesos.
Transferencia de conocimiento y experiencia en Seguridad de la Cadena de Suministro.
Facilitación de contactos en diferentes países a través de los capítulos BASC.
Cursos de capacitación y entrenamiento.
Tarifas preferenciales para la participación en eventos de WBO.

Es otra herramienta de selectividad para desarrollar programas de administración de
riesgos de aduanas.
Crea mayor conciencia de los negocios internacionales, de la seguridad de las empresas
y de las políticas y procedimientos operativos.
Se mejoran los perfiles de riesgo identificando negocios considerados “riesgosos”,
mejorando la seguridad sobre estos. Maximiza los recursos de la aduana.
Asegura el flujo eficiente del comercio sin disminuir los controles.
Trabaja con las empresas para mejorar los procedimientos internos en función de un
país especifico.

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

http://www.wbasco.org/espanol/beneficios.htm
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Certificación

Sistema de Gestión de la Seguridad para la Cadena de suministro

NTC-ISO 28000 - 2008

Esta norma define los requerimientos para un Sistema de Gestión de la Seguridad para la
Cadena de Suministros para organizaciones de cualquier tipo que estén involucradas en las
cadenas de suministros, que deban probar eficientemente que pueden controlar los
peligros para los productos terminados y transportados de modo que garantice que dichos
productos son seguros en el momento de su consumo o uso.

La propia norma se define como el conjunto relacionado de recursos y procesos que
comienza con la provisión de materias primas y se extiende hasta entrega de productos o
servicios al usuario final a través de los medios de transporte ,se aplica a todas las
organizaciones, cualquiera sea su tamaño, que quieran participar en algún eslabón de la
cadena de suministros.

Algunos beneficios

�

�

�

�

�

Planificar, implementar, usar, mantener y actualizar un Sistema de Gestión para la
Seguridad de la Cadena de Suministros cuyo propósito consiste en suministrar
productos cuyo uso indicado esté garantizado y que éstos sean seguros para el
consumidor.

Demostrar su adhesión a los requerimientos legales aplicables.

Examinar y evaluar los requerimientos del cliente y los acuerdos que los clientes hayan
hecho con terceros en referencia al producto y garantizar la seguridad del proceso para
aumentar la satisfacción del cliente.

Comunicar eficientemente los intereses de la Seguridad de la Cadena de Suministros a
los proveedores y clientes y a todos los involucrados en la cadena de entrega.

Cumplir con sus propias políticas de seguridad y declarar los acuerdos realizados.

http://www.cotecna.com.co/Images/ISO_28000.pdf
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NORMA TÉCNICA NTC-ISO 5500

Gestion del transporte de carga terrestre

El objetivo de esta norma técnica es el Fortalecimiento de las relaciones entre los
proveedores del servicio de transporte y los usuarios, bajo niveles de calidad y eficiencia
que permitan el cumplimiento de requisitos técnicos y de seguridad de acuerdo con la
siguiente estructuración.

NTC 5550-1 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN .Establece los requisitos mínimos, necesarios
para el desarrollo y la gestión de un sistema de información en el transporte de carga por
carretera, que brinde instrumentos de análisis para operación del servicio seguro y
eficiente.

NTC 5500-2 GESTIÓN EN EL TRANSPORTE DE PERSONAL .Establece los requisitos mínimos,
necesarios para la gestión en la selección, formación y evaluación de desempeño del
personal involucrado y relacionado con la prestación del servicio del transporte de carga por
carretera.

NTC 5500-3 GESTIÓN PARA LA OPERACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO. establece los
requisitos mínimos, necesarios para la gestión de la operación del servicio de transporte de
carga terrestre para que sea logísticamente eficaz.”

http://www.icontec.org/Catalogo.asp?CodIdioma=ESP&Bloque=3&Pagina=25&Palabra=
&CategoriaProducto=0&SubCategoriaProducto=0
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Para el Generador de Carga

A continuación encontrará algunas recomendaciones para la selección,

control y evaluación cuando usted necesite contratar algunos de los siguientes

servicios:

OPERADOR DE TRANSPORTE MULTIMODAL (OTM)

Es la persona que celebra un Contrato de Transporte Multimodal y asume la responsabilidad
de su cumplimiento en calidad de portador de la mercancía. Los operadores de transporte
multimodal deben contar con aprobación por el Ministerio de Transporte para la prestación
a través de resolución la cual tiene vigencia de 5 años.

Recomendaciones de Selección

Solicitar Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio con una vigencia de expedición no superior a 30 días

Solicitar copia de la Habilitación expedida por el Ministerio de Transporte para la prestación
de servicios como Operador de Transporte Multimodal

Solicitar Estados Financieros de los últimos 3 años (de ser posible)

Formalizar y solicitar Oferta Comercial en la cual se establecen entre otros: Costo del
servicio, servicios incluidos y excluidos, responsabilidad de las partes, rutas en las cuales se
presta el servicio.

Solicitar Copia de las Pólizas de Seguro de cumplimiento y Garantía ante la DIAN con
vigencia de 15 meses y la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual exigida por el
ministerio de transporte para mercancías (Caratula, Condiciones Particulares, Anexos).

Verificar su experiencia y reconocimiento a través de referencias comerciales .

Verificar que sus sistemas de información permitan un seguimiento confiable, oportuno
con todos sus agentes y proveedores internacionales o nacionales según amerite.
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OPERADOR DE TRANSPORTE MULTIMODAL (OTM)

Recomendaciones de Control

Revisar su estructura en puertos para evaluar tiempos de ejecución en la operación.

Solicitar los contactos en puerto a fin de confirmar la llegada y estado de la misma en el caso
que se realice la inspección en este punto.

Suministrar a su operador OTM, la información y especificaciones necesarias para la
manipulación de las cargas en especial para los procesos de cargue, descargue,
preinspecciones entre otros.

Solicitar que la devolución de contenedores se pueda hacer en lo posible en un patio cerca
a la zona de descargue.

Establecer los Canales de Comunicación y conductos para la atención de requerimientos
entre las parte.

Revisar si cuenta con certificaciones de calidad en el caso de ser exigible por su compañía
para su sistema de gestión.

Recomendaciones de Evaluación

Para la etapa de selección de proveedores de servicios OTM revisar que cumpla con todos
los requerimientos de ley para la prestación de este tipo de servicios.

Verificar la existencia y funcionamiento de un responsable de Seguridad y  la existencia de
políticas de seguridad y calidad.

Cuando los proveedores ya se encuentran prestando servicios es prudente evaluar los tiempos
de respuesta de requerimientos a fin de medir eficiencia o causales de demoras.
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AGENTES DE ADUANA

Es la persona jurídica autorizada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
"DIAN", para realizar todos los tramites aduaneros de mercancías por cuenta de terceros. A
su vez, asesora y apoya todas las actividades y procedimientos conexos a importaciones y
exportaciones.

Recomendaciones de Selección

Verifique que la agencia de aduanas con la que usted ha decidido trabajar cuente con la
experiencia aduanera necesaria para que le brinde la asesoría adecuada para sus procesos
de exportación o importación según aplique.

Solicitar Certificado de existencia y representación legal expedido por la  Cámara de
Comercio  con una  vigencia de expedición no superior a 30 días .

Solicitar la resolución mediante la cual la DIAN concede el derecho de actuar como agente
de aduanas , preferiblemente que sea de nivel 1 o 2 de acuerdo con lo establecido en el
decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones.

Solicitar y confirmar referencias de clientes activos.

Verifique que la infraestuctura y sistemas de información tecnológica.

Recomendaciones de Control

Verifique que cuente en lo posible actúe de manera directa en los puertos o puntos donde
necesita sus servicios para garantizar un control sobre la información suministrada.

Evalúe y valore el servicio prestado en asesoría en materia aduanera al terminar cada una
de sus operaciones
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Recuerde que los procesos de importación y exportación  pueden ser revisados por la DIAN 
durante 5 años contados a partir de su ingreso o salida de las mercancías al país.

Sea cuidadoso y oportuno en la entrega de la documentación de sus procesos aduaneros 
según las recomendaciones recibidas de su agente de aduana.

Si sus procesos son efectuados en las ciudades principales como Cali, Medellín, Bogotá y la 
coordinación del transporte del aeropuerto a sitio de entrega es apoyado por su agente de 
carga, verifique que cumpla con lo establecido para la prestación del servicio de transporte 
de carga terrestre en nuestro país. 

Recomendaciones de Evaluación

Evaluar constantemente las operaciones efectuadas y tiempos de respuestas para 
cumplimiento de los requerimientos legales ante las autoridades competentes.

Evaluar la veracidad en la información en cada una de las operaciones efectuadas.

EMPRESA DE TRANSPORTE

Para la selección de empresas de transporte es importante tener en cuenta los estándares 
de seguridad estipulados en las  normas y certificaciones de seguridad tenga en cuenta:

Recomendaciones de Selección

Solicitar certificado de cámara de comercio tanto de oficina principal como de sucursales (si 
las mismas existen).

Solicitar estados financieros.

Analizar la  oferta comercial en la cual se establecen entre otros: Costo del servicio, servicios 
incluidos y excluidos, responsabilidad de las partes, características del servicio y valores 
agregados.
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EMPRESA DE TRANSPORTE

Recomendaciones de Selección

Verifique que tenga establecidas políticas de seguridad para el manejo confidencial de la
información y la selección de sus empleados y proveedores.

Verifique que la empresa cumpla con los parámetros de su póliza de transporte de
mercancías como generador de carga.

Verifique referencias comerciales con otros Generadores de Carga o utilizando los serviciod
del Frente de Seguridad Empresa.

Verifique que la Resolución y Habilitación ante el Ministerio de Transporte este vigente a
través del sistema Consultas en Línea:
http://www.mintransporte.gov.co/portal/page/portal/mintransporte/servicios/consultas_en_linea).

Verifique que cuente con las Habilitaciones Especiales (DTA - OTM), en caso de ser
necesario para el desarrollo de sus actividades.

Verifique que tenga recursos físicos y humanos adecuados para el desarrollo de sus
actividades .

Verificar la existencia de Politicas de Calidad y Seguridad y la compatibilidad con las
establecidas en su compañía.

Revise la información de la empresa en la página www.supersociedades.gov.co

Revise y evalúe  la siniestrailidad a  través de una Certificación  de siniestralidad
expedida por su compañía de seguros.

Verifique si tiene establecido dentro de sus políticas de seguridad un manejo de
confidencialidad en la información.

Verifique que cumpla con toda la reglamentación inherente a la contratación de servicios de
transporte de carga terrestre.

Revise  las condiciones generales  de su  Póliza de transporte.
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Recomendaciones de Control

Verifique que los despachos y entregas de mercancías se hagan con procedimientos
adecuados de seguridad que garanticen el éxito en los servicios contratados.

Desarrolle un documento que establezca las especificaciones para el manejo de mercancías
con características especiales (alto riesgo, delicada, carga suelta, peligrosa, controlada por
antinárcoticos, extrapesada, extradimensionda, etc) .

Defina Canales de Comunicación y conductos para la atención de requerimientos por parte
del Generador de Carga, Personal disponible.

Verifique continuamente los procedimientos desarrollados por la empresa de transporte
para la atención de novedades presentadas durante la prestación del servicio.

Evalúe y actualice frecuentemente y cada vez que sea necesario el cumplimiento y
operatividade de los Acuerdos Operativos establecidos entre Generador y Empresa de
Transporte.

Establezca de manera conjunta Planes de contingencia que garanticen la seguridad de su
carga y de las personas que prestan el servicio.

Verifique que los Esquemas de Seguridad en Carretera de la empresa cumplan los
parámetros de seguridad exigidos por usted y su aseguradora.

Verifique la veracidad de la información suministrada por su empresa de transporte
mientras le presta el servicio.

Recomendaciones de Evaluación

Es importante evaluar periódicamente la prestación de los servicios de transporte de carga
de acuerdo con la oferta comercial o el contrato establecido. Tenga en cuenta:
Responsabilidad de las partes y Cumplimiento de las obligaciones de las partes.

Recuerde fijar indicadores cuntificables que le permitan tomar decisiones oportunas de
seguridad.

Analice y evalúe de manera independiente la efectividad de los planes de contingencia
cuando se utilicen durante la prestación de servicios.
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CONDUCTORES Y/O PROPIETARIOS. VEHICULOS

El proceso de selección de vehículos, conductores y/o propietarios debe desarrollarse con
parámetros claros de seguridad para que no se afecte la integridad de la empresa, para este
proceso y con el ánimo de disminuir el riesgo en la tercerización tenga en cuenta:

Recomendaciones de Selección

Compruebe la auten�cidad de los
documentos (cédula de ciudadanía, libreta
militar, pasado judicial actualizado (en la
medida de lo posible), licencia de
conducción, referencias laborales,
referencias personales y cer�ficados de
capacitación.

Verifique los siguientes items de
iden�ficación del vehículo: marca, placas,
modelo, repotenciación (si es aplicable),
línea, color, configuración (de acuerdo con
lo establecido en la NTC 4788), peso del
vehículo vacío, número del motor, número
del chasis, �po de carrocería (furgón,
tanque, volqueta, plataforma, estacas,
equipo especial, otros).

Verifique los antecedentes penales de la
Policía a través del Frente de Seguridad
Empresarial "FSE".

Verifique la tarjeta de propiedad del
vehículo. Si �ene reserva de dominio, debe
incluir paz y salvo en el pago de
obligaciones.

Solicite referencias de su desempeño con
o t ra s e m p re s a s d e t ra n s p o r te o
proveedores logís�cos en un período no
superior a tres meses.

Verifique la vigencia del seguro obligatorio
de accidentes de tránsito (SOAT) y su
auten�cidad a través de la aseguradora que
lo expide.

Revise las multas y comparendos con el
SIMIT que han sido aplicadas al conductor a
fin de evaluar el factor de inseguridad de
acuerdo al �po de infracción come�da.

Verifique la vigencia del seguro de
responsabilidad civil extracontractual.

Evalúe el compromiso de cumplimiento que
ha tenido en la prestación de otros servicios
con su empresa en los aspectos de seguridad.

Verifique que se encuentre registrado ante
el RUNT - Registro Único Nacional de
Transporte.

Recomendaciones para empresas de Transporte Terrestre de Carga

Para la prestación del servicio de transporte terrestre de carga en nuestrol
país, es necesario tener en cuenta los siguientes parámetros de seguridad para
la sub-contratación de proveedores.
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CONDUCTORES Y/O PROPIETARIOS. VEHICULOS

Verifique la veracidad de la licencia de transito

vía internet la página del Ministerio de

Transporte- link (Consultas en Línea

http://www.mintransporte.gov.co/portal/pag

e/portal/mintransporte/servicios/consultas_e

n_linea), adicionalmente usted podrá verificar

la Revisión Técnico Mecánica y de Gases .

Verifique si se encuentra con alguna

novedad de incidentes de seguridad a

través del frente de seguridad empresarial "

FSE".

Verifique que la afiliación y pagos al sistema de

seguridad social (EPS y ARP) se encuentren a

paz y salvo y cotizado bajo la categoría de ARP

adecuada (Tres 3 ).

Para conductores de planta o fidelizados

realice visitas domiciliarias a fin de evaluar su

entorno.

Verifique visualmente que el vehículo tenga

las condiciones óptimas para la prestación de

servicios en aspectos eléctricos, de llantas,

equipos de carretera, herramientas,

señalización y la información que aparece

dentro de la tarjeta de propiedad.

Vefique que el medio de comunicación

suministrado se encuentre en óptimas

condiciones.

Solicite certificación de manejo de sustancias

peligrosas y porte de elementos de seguridad

industrial  (cuando sea aplicable)

Realice y evalúe que cuenta con las

condiciones físicas optimas para iniciar

ruta.

Recomendaciones de Control

Verificación y actualización de datos toda vez

que se contrate para la prestación del servicio

Consolide una base de datos que contenga

personal y vehículos aprobados y

rechazados.
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CONDUCTORES Y/O PROPIETARIOS. VEHICULOS

Verificar idoneidad para el transporte de

mercancías especiales (refrigerados,

líquidos, extra dimensionada, extra pesada,

granel, mercancías peligrosas, etc).

Evalúe al momento del cargue las condiciones

fisicas del vehículo y verifique: Luces, amarres,

llantas, puertas y compuertas, equipo obligatorio

de carretera, pisos, carpas. El vehículo debe estar

libre de olores penetrantes.

Solicitar autorización por escrito para la

consulta y reporte en Centrales de

Información .

Realice el registro fotográfico de conductor

y propietario (este último en la medida de lo

posible) con las respectivas huellas de los

dedos, as í como las impres iones

decadáctilares

Realización de pruebas psicotécnicas y de

alcoholemia con periodicidad y aleatorias.

Si la flota de vehículos es de propiedad de la

empresa, establezca debe controlar y

programar el mantenimiento de sus

vehículos a fin de garantizar las condiciones

técnicas óptimas del mismo

Crear programas de fidelización de

conductores para garantizar la seguridad en

la prestación de los servicios, en especial

para el transporte de mercancías de alto

riesgo.

Verifique y actualice los datos con una

frecuencia mínima entre 3 y 6 meses.

Actualización de la base de datos de

vehículos.

Realización de capacitaciones o en su efecto

r e a l i z a r f o l l e t o s q u e b r i n d e n

recomendaciones para el manejo

defensivo, manejo de mercancías

peligrosas, servicio al cliente, etc.

Recuerde solicitar la autorización para la

consulta y reporte en Centrales de

Información de acuerdo con lo establecido

en el Habeas Data.

Dejar soportes dactilares y fotográficos del

conductor seleccionado.

Recomendaciones de Evaluación

Evalúe con periódicamente la disponibilidad y conductas presentadas durante la prestación de

servicios teniendo en cuenta las siguientes variables: 1- Cumplimiento de las recomendaciones de

seguridad entregadas en origen , 2- respeto tiempos de tránsito 3.- Cumplimiento del plan de ruta

4- Presentación en puestos de control 5- Cumplimiento de entrega a cliente 6- respeto a los límites de

velocidad establecidos en las normas de tránsito.
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SELECCIÓN DE CLIENTES

La Selección de clientes es un proceso que permite establecer las relaciones comerciales entre los diferentes

actores de la cadena logística, esta selección va de la mano de la seguridad en el transporte de carga y con el

cumplimiento de los informes de control de operaciones sospechosas estipuladas en Colombia.

Recomendaciones de Selección y Control

Solicitar camara de comercio con una fecha de expedición no superior a 30 días y RUT .

Realice la respectiva revisión del formulario diligenciado por sus clientes basado en la circular DIAN 170

y demás comunicados y resoluciones de esta entidad.

Verifique que la empresa y sus socios no se encuentren reportados en las diferentes bases de datos que

controlan las operaciones sospechosas en nuestro país.

Solicite estados financieros de sus clientes con el fin de verificar su solvencia económica.

Solicite y verifique las políticas operativas y de seguridad sean compatibles con las establecidas en su

compañía.

Solicite y verifique referencias Comerciales.

Recomendaciones de Evaluación

Evalúe que para la prestación del servicio por su parte le facilite y colabore con la información correcta

para el desempeño correcto de las actividades con usted contratadas.

Realice y lleve un control de las No Conformidades que se pueden presentar en la prestación del servicio

basados en el acuerdo comercial establecido.

Evalúe que los acuerdos comerciales se cumplan.

Recuerde: Realice la actualización de los documentos de sus clientes con una frecuencia anual como

mínimo.

Recomendaciones Transversales para la Selección de

Clientes y Proveedores en la Cadena Logística

Para la prestación del servicio de transporte terrestre de carga en nuestro país, es

necesario tener en cuenta los siguientes parámetros de seguridad para la sub-

contratación de proveedores.
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SELECCIÓN Y EVALUACIÓN PROVEEDORES SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Para el control adecuado de los procesos generados en la cadena logística se requiere contar con sistemas

de información que soporten la operación basados en el aprovechamiento de la tecnología y el suministro

de soluciones integrales, para su selección tenga en cuenta las siguientes recomendaciones de seguridad:

Recomendaciones para Selección

Solicitar cámara de comercio con una fecha de expedición no superior a 30 días y RUT .

Verifique que su proveedor cuente con una trayectoria en el mercado y desarrollo de

sistemas de información acorde con sus necesidades de control.

Verifique que el sistema de información cumplen con los requisitos normativos establecidos

para su funcionamiento y que las condiciones técnicas para su funcionamientos son de fácil

implementación en su empresa.

Solicite las políticas establecidas por el proveedor para el uso, manejo, seguridad y

confiablilidad de la información, copias de seguridad , control de claves y accesos a la

información.

Solicite las políticas establecidas por el proveedor para el uso, manejo, seguridad y

confiabilidad de la información.

Verifique el apoyo técnico , de capacitación y soporte que le ofrecen durante el inicio de

implementación y a lo largo del contrato firmado.

Si subcontrata el servicio de alojamiento (Hosting) del sistema de información, verifique los

niveles mínimo de disponibilidad ofrecidos por el proveedor y las condiciones de los centros

de datos donde estarán almacenados los servidores.

Solicite copia del registro del sistema ante la oficina nacional de derechos de autor y copia

de la licencia de uso que le haya sido otorgada.

Recomendaciones para el Control

Verifique que los tiempos programados en el cronograma de implementación y capacitación del

personal se cumplan.
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Organice y planifique el tiempo que se necesita para una óptima implementación del sistema de

información escogido.

Establezca claramente las políticas de uso del sistema internamente con el fin de evitar plagios,

falsificación, manipulación inadecuada de la información registrada en el mismo e informe vía escrita a

su proveedor para mayor seguridad.

Verificar que el sistema cuente y permita la opción de integración con otros sistemas de información o

actualizaciones tecnológicos.

Recomendaciones para la Evaluación

Realizar con una frecuencia bimensual (en lo posible) auditorias de validación y verificación del

cumplimiento del servicio.

Evalúe las novedades presentadas en el sistema y deje registro de las mismas para la posterior

verificación y validación con el proveedor y sus tiempos de respuesta.

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN OPERADORES PORTUARIOS

Los operadores portuarios son personas jurídicas que se encargan de realizar operaciones de Cargue,

Descargue, Transporte y Almacenamiento de mercancías en puerto. De igual forma realizan labores de

inspección y verificación del estado de la carga es decir todas sus actividades están relacionadas con la

manipulación de la carga para su contratación tenga en cuenta:

Recomendaciones para Selección

Solicitar Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio con una

vigencia de expedición no superior a 30 días .

Verifique que se encuentra registrado ante el ministerio de transporte para realizar operaciones

portuarias.

Verifique que cuente con la infraestructura necesaria para realizar los procesos adecuados de

manipulación de su carga.
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SELECCIÓN Y EVALUACIÓN OPERADORES PORTUARIOS

Recomendaciones para Selección

Verifique que cuente con recurso humano idóneo para la manipulación de su carga.

Revise que las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual se encuentre

vigentes.

Recomendaciones para el Control

Si esta actividad es delegada por su parte para ser contratado por algunos de los actores de

la cadena logística, asegurese de entregar todas las instrucciones necesarias para llevar a

cabo una buena manipulación de su carga.

Supervise que toda la actividad portuaria se encuentre planeada para evitar retrasos y por

ende sobrecostos.

Genere acuerdos de confidecialidad de la información.

Realice eventualmente visitas de supervisión de operación portuaria.

Recomendaciones para la Evaluación

Evaluar constantemente que se respeten y cumplan las instrucciones de manipulación de su

carga.

Evaluar sus controles de seguridad y controles de pérdidas o errores en su manipulación.
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SELECCIÓN Y EVALUACIÓN EMPRESAS DE SEGURIDAD Y ESCOLTAS

Son aquellas empresa privadas que apoyan las actividades desarrolladas dentro de la

cadena logística de acuerdo con las necesidades de seguridad, técnicas y humanas.

Recomendaciones para la Selección

Establezca una política de seguridad y procedimientos basados en los resultados obtenidos

a través de una matriz de riesgo que le permita determinar las necesidades y características

de seguridad privada que requiere.

Solicitar Certificado de existencia y representación legal expedido por la  Camara de

Comercio  con una  vigencia de expedición no superior a 30 días .

Solicitar la resolución mediante la cual la superintendencia se seguridad y vigilancia privada

haya autorizado la prestación de este tipo de servicios y verifique en la página de la

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA en su portal

www.supervigilancia.gov.co

Analice y evalúe si la experiencia que acreditan a través de su oferta comercial se adecua

a sus necesidades en la prestación del servicio contratado.

Solicite dentro de la oferta comercial y/o acuerdo la información del personal asignado para

la operación.

Solicite certificado de sanciones expedido por la supervigilancia , para corroborar las fallas

que haya podido cometer el proveedor en el desarrollo normal de sus actividades.

Recomendaciones para el Control

Solicite la programación de turnos y de trabajo designado para la prestación del servicio y

controle su cumplimiento.

Verifique que en los casos que sea necesario el uso de armas, el personal cuente con los

salvoconductosal día y en lo posible verifique la autencidad de los mismos

Verifique que para el acompañamiento de mercancías en carretera es necesario que el personal

asignado haya realizado los ciclos de capacitación definidos en la Resolución 2593 de 2003.
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SELECCIÓN Y EVALUACIÓN EMPRESAS DE SEGURIDAD Y ESCOLTAS

Recomendaciones para la Control

Verifique que el personal asignado tenga vigente su credencial de identificación para

ejercer la actividad contratada según lo establecido en la resolución 2852 -de 2006 ( art 82 al

86)

Verifique que el personal asignado tenga al día sus aportes al sistema de seguridad social.

Establezca acuerdos de confidencialidad de la información recibida y de las situaciones que

se presenten tanto en sus oficinas como en las políticas de seguridad establecidas para el

acompañamiento de mercancías.

Recomendaciones para la Evaluación

Cree controles de rotación de personal que aplica a la compañía que usted contrato para la

prestación de sus servicios con una verificación mensual.

Evalúe que los protocolos de seguridad establecidos por la compañía para la prestación de

los servicios estén acorde de sus políticas de seguridad y minimice el riesgo a través del

análisis de las reacciones de las personas en los casos que se presenten novedades sobre

este particular.

Evalúe que la selección y experiencia del personal de estas compañías sea el adecuado y

oportuno con las necesidades técnicas y de seguridad para el desarrollo de sus actividades

logística y sus políticas de seguridad.

Controle periódicamente que el apoyo de seguridad contratado minimiza su riesgo a través

de indicadores específicos. Ejemplo No de despachos con novedad /No de despachos

efectuados.
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SELECCIÓN Y EVALUACIÓN EMPRESAS DE SISTEMAS DE CONTROL

SATELITAL

Las empresas de control satelital prestan apoyo para generar información real de la

ubicación de vehículos y de las mercancías, para su selección tenga en cuenta:

Recomendaciones para la Selección y el Control

Verifique que los servicios ofrecidos incluyan paquetes tecnológicos que ofrezcan

información sobre Control de Tráfico, Control de Velocidad, Integración con los sistemas de

información de su compañía, informes y estadísticas para el control de sus vehículos.

Revise que el respaldo técnico y servicio que le ofrece le garantice una capacitación

adecuada para el personal de su compañía en el manejo adecuado del sistema GPS y la

obtención informes acorde con sus necesidades.

Verifique que la plataforma del sistema de control satelital permita la activación oportuna

de las alarmas o reacción de acuerdo con sus estándares de seguridad.

Verifique el cumplimiento en los tiempos de reacción y activación de alarmas tenga factores

de medición cuantificables.

Verifique los tiempos ofrecidos para el mantenimiento de los dispositivos instalados en los

vehículos se ajuste a sus necesidades.

Verifique las frecuencias de los reportes enviados por el dispositivo GPS conserve tiempos

prudenciales que permitan la reacción oportuna. (Un tiempo prudencial recomendable es

10 minutos).

Verifique que cuente con planes de contingencia en los casos en donde sea necesario

Recomendaciones para la Evaluación

Evalúe constantemente la veracidad de la información obtenida a través de estos dispositivos y su

utilidad para la toma de decisiones y disposiciones de seguridad de su compañía.

Recuerde : Que los sistemas de control satelital son un aliado estratégico y de seguridad en el desarrollo

de sus operaciones y fortalece sus relaciones comerciales porque le permiten realizar el seguimiento

permanente de los vehículos que realizan el transporte de las mercancías y la seguridad de sus

conductores.
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Sonsi�osdes�nadosparaguardarmercancías. Estos sepuedenclasificar así:
1- Depósitoshabilitadosen zona francaparamercancías sinnacionalizar.
2- Depósitoshabilitadosparamercancíasque sevananacionalizar enunperíododeunmes

omáximodosmeses solicitandoprórroga con ladebidaanterioridadporummesmas.
3- Almacenesdedepósitosautorizadosparamercancíasyaestánnacionalizadas.

Recomendaciones para la Selección

Verificarquecuente con lospermisos según lasnecesidades yestadode sumercancía.

Solicitar Cer�ficado de existencia y representación legal expedido por la Camara de
Comercio conuna vigenciadeexpediciónno superior a30días.

Realice una inspección de seguridad donde verifique que le ofrece el espacio y los sistemas
apropiadosdeembalaje yalmacenajepara sumercancía.

Revise y evalué si cuenta con sistemas de control de inventarios que le permitan garan�zar
el control sobre susmercancías

Revise si cuenta con sistemas de seguridad perimetral, circuito cerrado de televisión, zonas
demarcadas y control deaccesos.

Recomendaciones para el Control

Solicitar de manera periódica el inventario de sus mercancías en lo posible por referencias
deproducto.

Genere un procedimiento opera�vo que fije un conducto regular, reglas y personas
encargadasdeautorizar las entradas y salidasde lasmercancías.

Evite ordenar demanera verbal la entrada y salida demercancías, realice las autorizaciones
en loposible vía correoelectrónico.

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN CENTROS DE DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO
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Envíe previamente la información de empresa de transporte, vehículo y conductor que
efectuará el retiro de mercancías.

Realice visitas periódicas al lugar de almacenamiento para verificar que sus mercancías
estén almacenadas de acuerdo a la naturaleza de las mismas y sus indicaciones.

Recomendaciones para la Evaluación

Evaluar constantemente que se respeten y cumplan las instrucciones de almacenamiento,
entradas y salidas de mercancías de acuerdo con sus procedimientos.

Evaluar  sus controles de seguridad y controles de pérdidas.

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN PERSONAL DE LA EMPRESA

El mejor aliado de la cadena logística son sus funcionarios, por eso la selección debe realizarse
buscando la idoneidad, la reserva de la información del personal seleccionado y su compromiso con la
compañía, tenga en cuenta los siguientes puntos:

Recomendaciones para la Selección

Solicite los siguientes documentos básicos para iniciar la preselección de empleados: hoja de vida,
documento de identificación, pasado judicial vigente, licencia de conducción (cuando aplique),
referencias laborales fotocopia de títulos académicos que corroboren a los estudios acreditados, y
referencias personales.

Realice pruebas de competencia acordes a través a las necesidades laborales y de compromiso acordes
con el cargo a desempeñar.

Desarrolle un proceso de capacitación para el personal que ingrese a su compañía con el fin de generar
un entendimiento general de todos los procesos con los cuales se debe relacionar el funcionario.
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SELECCIÓN Y EVALUACIÓN PERSONAL DE LA EMPRESA

Identifique los cargos críticos de la empresa y firme con estos funcionarios acuerdos de
confidencialidad que incluyan clausulas penales en caso de incumplimiento.

Realice visitas domiciliarias antes de hacer contratación de su personal, en especial de
aquellos cargos críticos o de confianza.

Recomendaciones para la Evaluación

Realice mediciones y evaluaciones del desempeño con una frecuencia semestral en los
cargos críticos.

Establezca indicadores de cumplimiento e incentivos basados en el control y apoyo para la
minimización de situaciones de riesgo para la empresa y que se encuentren alineadas con
las políticas de seguridad.

Realice visitas domiciliarias al personal con una frecuencia anual por lo menos, en especial
de cargos críticos o de confianza.

Recuerde 1 : Que como afiliado del frente de seguridad empresarial FSE  puede usted y su
personal participar activamente en los programas de capacitación que mensualmente se
realizan en las instalaciones de la DIJIN o coordinadas previamente en sus instalaciones.

Recuerde 2 : Que el compromiso en la fijación de estándares de seguridad deben partir con
un sentido de pertenencia de sus empleados , por esta razón creé políticas de seguridad que
les garantice estabilidad laboral, moral y económica.
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SELECCIÓN Y EVALUACIÓN PARQUEADEROS

Los parqueaderos o sitios de pernoctación son sitios físicos habilitados para brindar
seguridad a la mercancía cuando la misma no se encuentra en movimiento.

Recomendaciones para la Selección

Verifique que el predio o espacio asignado para parqueo se encuentre delimitado y el paso a
este sitio es controlado.

Los parqueaderos tanto en la ciudad como en carretera deben contar con vigilancia y
personal idóneo  las 24 horas del día  para el cuidado y control  de sus mercancías.

Verifique que tenga implementado procesos de control entrada y salida de vehículos,
conductores y escoltas.

Verifique los esquemas de reacción que tienen establecidos y los canales de comunicación
para solicitud de apoyo con autoridades competentes.

Si cuenta con servicios de vigilancia privada contratada, verifique que esta compañía se
encuentra autorizada a través del portal www.supervigilancia.gov.co

Revise si cuenta con sistemas de seguridad perimetral, circuito cerrado de televisión,
zonas demarcadas,  apoyo con entidades de policía, directorio telefónico de autoridades,
en lo posible y especial para parqueaderos ubicados en las ciudades principales.

En carretera verifique que el sitio de pernoctación del conductor sea continuo al del
parqueadero para cualquier contingencia.

Verifique el parqueadero cuente con servicios conexos que garanticen unos mínimos
niveles de seguridad (Hotel- Montallantas - Puestos de Control de Policía- Restaurante)



��

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN PARQUEADEROS

Recomendaciones para el Control

Para la fijación del plan de ruta verifique y apruebe los sitios de pernoctación acordes a sus
políticas de seguridad.

Genere un plan de ruta claro que garantice el cumplimiento de su esquema de seguridad
por parte de conductores y escoltas.

Para parqueaderos en ciudades principales evalúe que cumpla con la totalidad de los
parámetros anteriormente nombrados y de conformidad con los riesgos detectados a
través de la experiencia de siniestralidad del frente de seguridad empresarial FSE.

Para parqueo de vehículos con mercancías clasificadas de alto riesgo trate de coordinar en
lo posible que le permitan guardar el vehículo en el sitio de descargue o Destinatario de la
mercancía mientras se autoriza la entrega definitiva de la misma.

En lo posible coordinar los tiempos de entrega y minimizar el tiempo de permanencia de los
vehículos en parqueaderos.

Maneje de manera confidencial la información de la mercancía que lleva el vehículo.

Cuando cuente con parqueaderos autorizados y que considere cumplen con los requisitos
de seguridad, elabore con el mismo un Protocolo de Seguridad o Acuerdo Operativo que
genere beneficios para las dos partes Propietario Parqueadero - Actor de la Cadena Logística
(Dueño de Mercancía - Operador Logístico - Empresa de Transporte).

Recomendaciones para la Evaluación

Evaluar constantemente que se pueda cumplir con los protocolos de seguridad establecidos
en la compañía para el parqueo y pernoctación del vehículo.

Evaluar las novedades presentadas en los sitios de pernoctación o parqueo.
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Para el caso de parqueaderos en carretera, realizar una evaluación de los mismos con una
frecuencia semestral (en lo posible) con el fin de verificar las condiciones de funcionamiento
de los mismos.

Remitirse a los conductores para evaluar el funcionamiento de los parqueaderos, realizar
encuestas con las cuales se pueda verificar la satisfacción en su utilización.

SELECCIÓN COMPAÑÍA ASEGURADORA

La adquisición de un seguro tiene el objetivo de la protección de su patrimonio de riesgos
propios al objeto social de su compañía, para la selección de su aseguradora tenga en
cuenta:

Recomendaciones Selección y Controlpara

Elija una compañía de seguros que tenga las condiciones adecuadas para cumplir con las
necesidades reales de protección de su patrimonio en el desarrollo de las actividades
propias de su objeto social.

Verifique que le ofrezca las coberturas necesarias para la protección de su patrimonio de
acuerdo con sus requerimientos operativos en aspectos como: límites por despacho,
horarios de transito, cubrimiento en sitios de parqueo en ruta, almacenamientos
temporales, cubrimiento a cargas especiales, cubrimiento a los diferentes modos de
transporte entre otros.

Evalúe los valores agregados como asesorías que le brindan las compañías de seguros para
hacer una buena administración de riesgo al igual que su utilidad para mejorar y actualizar
sus estándares de seguridad.

Analice el cumplimiento de pagos de siniestros de acuerdo con las condiciones fijadas
dentro del contrato de seguro de transporte y lo que se debe cumplir para solicitar una
indemnización en caso que sea necesario
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SELECCIÓN COMPAÑÍA ASEGURADORA

Recomendaciones Evaluaciónpara

Evalúe de manera objetiva el cumplimiento de los parámetros establecidos y del apoyo
recibido del contrato de seguros durante su vigencia en los aspectos de valores agregados
ofrecidos.

Verifique el resultado técnico consolidado a la fecha de renovación con el fin de negociar
con la compañía las condiciones del seguro para el período siguiente.

Recuerde: Fijar los lineamientos de seguridad de acuerdo con las garantías exigidas por
su Compañía Aseguradora.
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REGIÓN Nº 1

REGIÓN Nº 2

REGIÓN Nº 3
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REGIÓN Nº 5

REGIÓN Nº 6

REGIÓN Nº 8

REGIÓN Nº 7
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Desmoviliazados

Programa
Gestión Comunitaria

Programa
“todos contra la coca”

Programa DMS Deptos.
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Programas especiales

Escuelas

Decreto Nº 4222 de 2006
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MODALIDADES 2009 2010

ATRACO 383 275

SUPLANTACIÓN DE AUTORIDAD 45 34

AUTORROBO 10 1

DESCUIDO 5 1

NO REPORTADA 17 12

ENGAÑO 7 4

TOTAL 467 327

Fuente: Centro de Investigaciones Criminológicas DIJIN.

Datos extraídos de SIEDCO, sujetos a variación por denuncias a SIEDCO
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� 
que se están haciendo.

� Mantenga información constante con el FSE.
� Si el vehículo aparece, empiece a informar a los diferentes contactos, para 

� Evalúe la situación presentada y realice los ajustes necesarios en materia de 
seguridad.

Recomendaciones para despachos urbanos

perímetros urbanos son los sectores más afectados para el hurto de mercancías; 

esquemas de seguridad y que sea de total cumplimiento por parte del conductor 

siguientes recomendaciones.

Coordine previamente, en el sitio de entrega o cargue, la persona y el vehículo autorizado para este 
retiro; canalice esta información a través del generador de carga, para que le facilite el proceso; en lo 
posible, realícelo por escrito escrito.

En el momento en que el vehículo se encuentre cargado, indíquele al conductor que debe pedir la 
autorización, a seguridad o a control de tráfico, para el inicio del recorrido y la coordinación del 
acompañamiento de escolta, en caso de que sea necesario.

Mantenga comunicación constante con el conductor y, en caso de ir, con el acompañamiento de 
escolta, a fin de ir coordinando el esquema de seguridad en el sitio autorizado para el descargue.

Recuerde que los despachos urbanos deben 
efectuarse a través de empresas de transporte 

cuando no se cuenta con equipos propios para este 
fin, por parte del generador de carga, de acuerdo con 
lo establecido en la reglamentación de transporte de 

carga terrestre. Decreto 173 - 2001
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� Mantener la integridad de la carga entregada.
� Mantener la ruta establecida para el movimiento de la mercancía, y en caso 

de presentarse un obstáculo o evento que requiera un cambio de vía, reportar 

el cambio.
� Reportar cualquier novedad que se presente, en el cambio o forma del medio 

de carga; es decir, si se evidencian cambios de color en el contenedor o medio 
de transporte, caletas internas y demás, para lo cual debe comunicarse con el 
FSE y el RISTRA, para informar la novedad.

� 

vehículo.
� 

los precintos de seguridad, y hacer rondas de inspección alrededor del 

� 

Se deben aplicar todas las recomendaciones y protocolos de selección y 
evaluación de proveedores. Es importante aplicar el Plan de Calidad y Seguridad 
propuesto para las empresas de carga por carretera, especialmente para el 
transporte tercerizado o subcontratado (outsourcing), o en su defecto, tener 
uno que le permita minimizar riesgos.

de un apoyo, la recuperación del vehículo y la mercancía, la captura de los 

de sus actores.

acuerdo de seguridad para conductores o 
 el cual debe contener, como 

mínimo, los siguientes puntos. El conductor se compromete a:
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� 
el FSE o el RISTRA) haga una inspección al vehículo, para lo cual debe solicitar 
aprobación al jefe de seguridad de la empresa.

� Custodiar el precinto de emergencia entregado, el cual solo será usado 
cuando la Policía Fiscal y Aduanera (POLFA) haya quitado el sello o precinto 

nuevo esté bien colocado.
� 

la empresa lo decida, no laborar con ella.
� No llevar otras cargas que no sean de la empresa, sin previa autorización de 

la misma, y cumplir los horarios y fechas de entrega.
� Informar oportunamente, de manera voluntaria, si recibe información sobre 

conspiración hacia la empresa, con respecto a posibles hurtos, daños o 
lesiones a la misma o a sus funcionarios.



Cartografía
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GEOREFERENCIACIÓN DEL DELITO

La DIJIN a través de la sala estratégica del hurto y el observatorio de criminalidad 
trabaja constantemente en la georeferenciación del comportamiento del hurto 
de mercancías en la cadena logística utilizando la información proveniente del 
sistema “SIDENCO” que consolida las denuncias  instauradas ante la Policía 
Nacional.
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UNIDAD TELEFONOS FIJOS-IP. DIRECCION UNIDAD CORREO ELECTRONICO
071-2889930 CRA. 15 No. 6-20 SIJINMEBOG@POLICIA.GOV.CO/SIJIN-GUTAH MEBOG/DIREH/PONAL@PONAL
071-2821177 CRA. 15 No. 6-20 MEBOG.SIJIN-GRESO@MAIL.POLICIA.GOV.CO

078-7422404
CARRERA 11 No. 14-85  

BARRIO CENTRO
DEBOY.SIJIN@POLICIA.GOV.CO

078-7422404
CARRERA 11 No. 14-85  

BARRIO CENTRO
SIJINDEBOY@POLICIA,GOV.CO

071-2606739
Cra. 58 No. 9-43  PUENTE 

ARANDA
SIJIN DECUN@POLICIA.GOV.CO

071-2606739
Cra. 58 No. 9-43  PUENTE 

ARANDA
DECUN.SIJIN-JEFAT@POLICIA.GOV.CO

078-8752658 CALLE 21 No. 12-50 SIJIN.DEUIL@POLICIA.GOV.CO
078-8752815 CALLE 21 No. 12-50 GRIDI DEUIL/DIJIN/PONAL@PONAL

Cra 3 Cll 21 Esquina SIJIN-JEFATDETOL@POLICIA.GOV.CO
Cra 3 Cll 21 Esquina SIJIN-JEFATDETOL@POLICIA.GOV.CO

Calle 10A No. 11-40B Barrio 
Juan XXIII

DECAQ.SIJIN@POLICIA.GOV.CO

Calle 10A No. 11-40B Barrio 
Juan XXIII

WILSON.TORRES@.POLICIA.GOV.CO

078 4296283 CLL 8 CON CRA 8 ESQUINA DEPUY.SIJIN-PTOASIS@POLICIA.GOV.CO
078 4296283 CLL 8 CON CRA 8 ESQUINA DEPUY.SIJIN@POLICIA.GOV.CO

096-3267373 EXT. 130 AV. LAS AMERICAS NUEVO MEPER.SIJIN-SEPRI@POLICIA.GOV.CO

096-3225036
AV. LAS AMERICAS NUEVO 

COMANDO
SIJIN-JEFATDERIS@POLICIA.GOV.CO

076 3267373  EXT. 123 IP 6120
AV.LAS AMERICAS, FRENTE 

HOME CENTER
DERIS.SIJIN-SEPRI@POLICIA.GOV.CO

076 3267373 EXT 153
AV.LAS AMERICAS  CALLE 43, 

FRENTE HOME CENTER
SIJIN-JEFAT DERIS/DIJIN/PONAL@PONAL

076-8846318 CRA.25 No.32-50 SIJIN DECAL/DIJIN/PONAL@PONAL

076-8847087 CRA.25 No.32-50 SIJIN DECAL/DIJIN/PONAL@PONAL

076 7469900 EXT. 146 (IP 6110)
AVENIDA CENTENARIO CALLE 

2 NORTE
SIJIN DEQUI/DIJIN/PONAL@PONAL

076 7469900 EXT. 150
AVENIDA CENTENARIO CALLE 

2 NORTE
HECTOR.ARANA@CORREO.POLICIA.GOV.CO

072 3263790
AUTOPISTA SIMON BOLIVAR 

NRO. 42-00 B/ CIUDAD 
MODELO

REGJUD REGIÓN4/DIJIN/PONAL@PONAL

072 3250454 EXT 6443
AUTOPISTA SIMON BOLIVAR 

NRO. 42-00 B/ CIUDAD 
MODELO

SIJIN@MECAL.POLICIA.GOV.CO/SIJIN-
SUBJEFTURA@MECAL.POLICIA.GOV.CO

072 2755575
CALLE 46 # 28-10 B. LOS 

SAMANES PALMIRA
SIJIN-JEFATDEVAL@POLICIA.GOV.CO

072 2755575
CALLE 46 # 28-10 B. LOS 

SAMANES PALMIRA
SIJIN-JEFATDEVAL@POLICIA.GOV.CO

PEREIRA

VALLE

QUINDIO

CALI

RISARALDA

CALDAS

PUTUMAYO

TOLIMA 078-2637556 IP6108

CAQUETA 078 4355039

CUNDINAMARCA

HUILA

BOGOTA

BOYACA
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072 8234065 EXT 162  161
Avenida Panamericana Nro. 
1N-75 Comando de Policia 

Cauca
DECAU.SIJIN@POLICIA.GOV.CO SIJIN.DECAU@HOTMAIL.COM

072 8234065         EXT 162
Avenida Panamericana Nro. 
1N-75 Comando de Policia 

Cauca
SUBJEFATURA_DECAU@HOTMAIL.COM

072-7309241
CALLE 20 No. 3 A -26 B/EL 

TEJAR
DENAR.SIJIN@POLICIA.GOV.CO

072 7309241
CALLE 20 No. 3ª26 BARRIO EL 

TEJAR
DENAR.SIJIN@POLICIA.GOV.CO

  COETU.SIJIN@POLICIA.GOV.CO

ID SECRETARIA  9758*4 CLL 8 No 4-63 Barrio obrero SIJIN COEBU/DIJIN/PONAL@PONAL

ID SECRETARIA  13*560 CLL 8 No 4-63 Barrio obrero DIEGO.CRISTANCHO@CORREO.POLICIA.GOV.CO

077-6339015 EXT. 235 CALLE 41 No. 12-48 MEBUC.SIJIN@POLICIA.GOV.CO
077-6331418 CALLE 41 No. 12-48 MEBUC.SIJIN-GDESP@POLICIA.GOV.CO

077-5790189
CALLE 16 N No. 6-97 CORRAL 

PIEDRA
FREDY.CORREA@CORREO.POLICIA.GOV.CO

077-5790189
CALLE 16 N No. 6-97 CORRAL 

PIEDRA
SIJIN MECUC/DIJIN/PONAL@PONAL

077-6328794 IP-72110
CARRERA 23 No. 39-38  

B/ANTONIA SANTOS
SIJIN.DESAN-TAHUM@POLICIA.GOV.CO

077-6339015               EXT. 607
CARRERA 23 No. 39-38  

B/ANTONIA SANTOS
SIJIN.DESAN-TAHUM@POLICIA.GOV.CO

077-5612804
CALLE 22 No. 2-03 

URBANIZACION TASAJERO
SIJIN DENOR/DIJIN/PONAL@PONAL

077-5871300 EXT. 2017
CALLE 22 No. 2-03 

URBANIZACION TASAJERO

075-5712544
CRA 7A No. 23-96 BARRIO 12 

DE OCTUBRE
SIJIN.DECES@HOTMAIL.COM  CODIN.DECES@POLICIA.GOV.CO

075 -5712544
CRA 7A No. 23-96 BARRIO 12 

DE OCTUBRE
SIJIN-DECES@HOTMAIL.COM

077-8852892
CARRERA 20 CON CALLE 19 

ESQUINA
DEARA.SIJIN@MAIL.POLICIA.GOV.CO

077-8852892
CARRERA 20 CON CALLE 19 

ESQUINA
LUISA.CHINCHILLA3797@CORREO.POLÍCIA.GOV.CO

ARAUCA

N. SANTANDER

CESAR

CUCUTA

SANTANDER

BUENAVENTURA

BUCARAMANGA

NARIÑO

TULUA 072-7273930
Avenida Férrea con Calle 

Mosquera Esquina

CAUCA
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UNIDAD Nº  FIJO AVANTEL
094-3620272 13*7586
094-3620272 13*7003

ARAUCA 097-8855358 13*7156
095-3234732 13*7039

*** 13*7212
BARRANQUILLA *** 13*7342

BOLÍVAR *** 13*7133
CARTAGENA 095 6607627 13*7604

BOYACA 098-7422374 13*7214
096-8775551 13*7159

*** 13*7155
CASANARE 098-6320565 13*7013

CAUCA 092-8232199 13*7599
095 5825830 13*7216

13*7269
*** 13*7269

CHOCO 094-6715318 N/A
CORDOBA 074-7912298 13*3967 13* 7187

091-2676637 13*7579
*** 13*7278

GUAJIRA 095-7274604 N/A
098-8747788 13*7060

13*7060
098-8747788 13*7529

MAGDALENA 095-4307400 13*7606
097-6023763 13*7157
3137338060 13*3989

098- 6615299 13*7596
*** 13*7441

098- 6615299 13*7238
NARIÑO 092-7235529 13*7231

CALDAS

CESAR

CUNDINAMARCA

HUILA

MAGDALENA 
MEDIO

META

ANTIOQUIA

ATLANTICO
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097-5760530 13*7594
*** ***
*** 13*7091

098-4200291 ***
*** ***

096 7431956 13*7050
096 7432199 13*7235
073-3200006 13*7203

*** 4305*13*7294
077-6380137 13*7581

*** 13*7032
035-2802825 13*7426

13*7426
13*4427

078-2741402 13*7007
311 4887183 13*7086

13*7302
074-8253942 N/A

N/A
092-2751138 13*7270
092 8981267 13*7320

TOLIMA

URABA

VALLE

NORTE DE 
SANTANDER

PUTUMAYO

QUINDIO

RISARALDA

SANTANDER

SUCRE

E
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ENTIDAD CONTENIDO ENLACE

SISPRO
Sistema Integral de 
Información de la Protección 
Social 

http://ruafsvr2.sispro.gov.co/RUAF/Cliente/Web//

FOSYGA Afiliados Seguridad Social
http://www.fosyga.gov.co/Consultas/AfiliadosBDUA/tabid/
436/Default.aspx

SISBEN Puntaje de Afiliados http://www.sisben.gov.co/Inicio/ConsultadePuntaje.aspx 

RUE Consulta de Empresa http://64.76.190.67/RUE_WebSite/Consultas/RegistroMer
cantil.aspx

Cámara Comercio Bogotá Registro Mercantil http://aplica.ccb.org.co/ccbconsultas/consultas/RUE/consu
lta_empresa.aspx

SIMIT Sanciones por Infracciones 
de Tránsito

http://www.simit.org.co/Simit/index.html

Rama Judicial Licencia de Abogados 
http://www.ramajudicial.gov.co/csj_portal/jsp/frames/inde
x.jsp?idsitio=6&ruta=http://procesos.ramajudicial.gov.co/g
aceta_del_foro/

Superintendencias de 
Sociedades

Informacion de Sociedades http://www.supersociedades.gov.co/ss/drvisapi.dll?MIval=
ppal&dir=90

Secretaria de Movilidad de 
Bogotá 

Consulta de Infraciones de 
Tránsito 

http://consultas.transitobogota.gov.co:8080/publico/index.
php

Medicina Legal 
Registro de Cadaveres y 
Desaparecidos 

http://sirdec.medicinalegal.gov.co:38080/consultasPublicas
/faces/paginas/contenedor.jsp

Registro Nacional de 
Abogados 

Registro de Abogados 
http://procesos.ramajudicial.gov.co/gaceta_del_foro/cons
ulta_tramites_consulta.aspx?opcion=6

Procuraduría Condenas  y 
Sanciones Disciplinarias 

Antecedentes 
Disciplinarios http://siri.procuraduria.gov.co/webciddno/consulta.aspx 

Contraloría Certificados de 
Antecedentes 

http://www.contraloriagen.gov.co/web/guest/certificado-
antecedentes-fiscales 

Nomenclaturas Oficiales 
Bogotá 

Secretaria Distrital de 
Planeación 

http://www.sdp.gov.co/section-192806.jsp

Ministerio Transporte 
Licencias  Y Comparendos

Servicios y Consultas en 
Línea 

http://web.mintransporte.gov.co/enlinea.asp

Antecedentes Disciplinarios y 
Documentos Extraviados 

Consulta de Documentos 
Extraviados http://www.policia.gov.co

DIRECTORIO BASES DE DATOS
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ABC
Agente de aduana. Representante autorizado por el Estado o dueños 
consignatarios de las mercancías en las operaciones aduaneras.

Agente de carga internacional. Persona jurídica inscrita ante la DIAN, que 

consolidación.

Arancel aduanero. Fijación de derechos o impuestos que deben pagar las 
mercancías de las aduanas.

Avería. Pérdida o daño que sufre la mercancía que se transporta.

Biosensores.
sustancias ilegales o explosivos.

Caravana. Grupo de vehículos que se desplazan por una vía, generalmente a 
cargo de un responsable de su seguridad.

Carga. Todos los bienes que se transporten en una aeronave, excepto el correo, 
los suministros y el equipaje personal.

Carga general.

Carga peligrosa.

accidentes o daños.

Carga sólida o líquida a granel.
de transportar por correas, succionar o manipular en cucharones y palas, para 
movilizarlos en unidades de gran capacidad, como camiones completos.

ANEXO 2
GLOSARIO
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Carga suelta.
separables, como fardos, paquetes, sacos, cajas, tambores, piezas sueltas o 
atadas.

agrupados en unidades, como paletas.

CCO. Código de Comercio colombiano.

 Documento que prueba la procedencia de una 
exportación.

Comisionista de transporte. El que pone en contacto al transportador que 
necesita carga, al interesado en despacharla y al dueño de la carga.

Conductor del vehículo. Recibe una delegación de responsabilidad por parte 

Consignador. Persona que envía mercancía, vendedor, embarcador o 
exportador.

Contrato de comodato. Es aquel donde el comandante (línea naviera) presta 
una cosa (contenedor) para que el comanditario (generador de carga) la use por 

Control de seguridad aduanero. Conjunto de medidas tomadas por la 

Control de seguridad migratorio. Conjunto de procedimientos y técnicas 

al control de emigración e inmigración de nacionales y extranjeros, manejo 

inteligencia que se desarrollan en el aeropuerto para prevenir la comisión de 
delitos y los procedimientos de policía judicial asignados.
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Control de seguridad policial. Conjunto de procedimientos y técnicas propios 

libertades públicas de los usuarios del aeropuerto, así como de procedimientos 
de policía judicial orientados al aseguramiento de infractores y pruebas que 

Declaración de tránsito aduanero. Es el trámite que se realiza ante la DIAN, de 
una mercancía, desde un puerto en tránsito hacia el interior del país (en una zona 

de mercancías nacionales, que salen del país o de procedencia extranjera hacia 
el interior del país, sin nacionalizar, bajo el control aduanero, de una aduana a 
otra situada en el territorio nacional o en zona franca.

 Puede ser una persona jurídica o natural, y es 

parte del generador.

 Es el valor que el generador de carga se obliga a cancelar a la línea 

el interior del país; el cobro de este valor es discrecional de la línea naviera y en 
ningún momento compromete al transportador.

Empleado de cumplimiento. Es una persona designada por la empresa, que 

con las subdirecciones de Fiscalización Aduanera y la Subdirección de Control 
Cambiario, para atender sus requerimientos y velar por el cumplimiento de las 

Empresa de transporte.
necesidad del generador de trasladar la mercancía; siendo el segundo eslabón 
de la cadena, se convierte en el elemento alrededor del cual giran los demás.

 Elemento que sirve para colocar la carga en depósitos o en unidades de 
carga o de transporte.
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Generador de carga. Propietario de la mercancía que se va a transportar, 

celebra el contrato de traslado de mercancía con la empresa transportadora, 

Grupaje. Consolidación de cargas individuales de diferentes propietarios, que se 
amparan con solo un documento de transporte, carta de porte o conocimiento.

Habilitación. Autorización del funcionario competente del transporte terrestre 
automotor para que el operador o empresa pueda prestar el servicio público de 
transporte, de acuerdo con las condiciones de la Ley.

del medio de transporte,, incluida la mercancía a granel.

Operaciones sospechosas.

a concluir que se está ocultando, encubriendo, asegurando, custodiando, 

apariencia de legalidad a las operaciones o fondos vinculados con las mismas.

Propietario del vehículo. 
otras tercerizan este servicio y se obligan a delegar la función al propietario 
del vehículo para trasladar la mercancía, y lo hacen a través de un contrato de 
vinculación transitoria, que lo convierte en un transportador de hecho.

Remesa de transporte. Documento donde constan las condiciones generales 

la cosa transportada, naturaleza, valor, número, peso, volumen y condiciones 
especiales de cargue). Se emite original y copia.

Sabotaje.

interferencia ilícita.
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Señales de alerta.

indicio que permite detectar la realización de un acto inusual o sospechoso de 

 Conjunto de documentos y procedimientos de 

ingreso de personas y/o vehículos a las áreas restringidas de los aeropuertos y 
puertos.





Publicación de la Policía Nacional de Colombia 
Tercera edición, Noviembre de 2010.

Director
Brigadier General Carlos Ramiro Mena Bravo

Mayor General
Oscar Adolfo Naranjo Trujillo

Director General 

Subdirector
Coronel Gustavo Alberto Moreno Maldonado

Jefe de Área (e)

Editora

Jefe del Frente de Seguridad Empresarial DIJIN.

Juan Pablo Muñoz y Equipo QuadGraphics.

Corrector
Nelson A. Rojas Vargas

Mapas y Cartogra�a
Patrullero Luis Hernán Cádenas Guzmán

Impresión
QuadGraphics.

Dirección Postal
Frente de Seguridad Empresarial – DIJIN- Policía Nacional.
Avenida El Dorado Nº 75-25, Barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Colombia.

Créditos

Mayor General
Rafael Parra Garzón
Subirector General 

CCrrééédddiiitttoosss





Línea Efectiva: 4266334 Fax: 4266307
dijin.adepe-fse@policia.gov.co


